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 – 11-21/PE-001326, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de Cádiar (Granada) (Calificación favorable y admisión 
a trámite) 115

 – 11-21/PE-001327, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de Cartuja (Granada) (Calificación favorable y admisión 
a trámite) 116

 – 11-21/PE-001328, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de Casería de Montijo (Granada) (Calificación favorable 
y admisión a trámite) 117

 – 11-21/PE-001329, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de Cenes de la Vega (Granada) (Calificación favorable 
y admisión a trámite) 118

 – 11-21/PE-001330, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de Churriana de la Vega (Granada) (Calificación favo-
rable y admisión a trámite) 119

 – 11-21/PE-001331, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud Dr. Salvador Caballero García (Granada) (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 120
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 – 11-21/PE-001332, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de Dúrcal (Granada) (Calificación favorable y admisión 
a trámite) 121

 – 11-21/PE-001333, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de Fígares (Granada) (Calificación favorable y admisión 
a trámite) 122

 – 11-21/PE-001334, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de Fortuny (Velutti) (Granada) (Calificación favorable y 
admisión a trámite) 123

 – 11-21/PE-001335, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de Góngora (Granada) (Calificación favorable y admi-
sión a trámite) 124

 – 11-21/PE-001336, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de Gran Capitán (Granada) (Calificación favorable y 
admisión a trámite) 125

 – 11-21/PE-001337, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de Guadix (Granada) (Calificación favorable y admisión 
a trámite) 126

 – 11-21/PE-001338, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de Huéscar (Granada) (Calificación favorable y admi-
sión a trámite) 127

 – 11-21/PE-001339, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas con-
tra el COVID-19 en el centro de salud de Huétor Vega (Granada) (Calificación favorable y 
admisión a trámite) 128

 – 11-21/PE-001340, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas con-
tra el COVID-19 en el centro de salud de Huétor-Tájar (Granada) (Calificación favorable y 
admisión a trámite) 129

 – 11-21/PE-001341, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de Íllora (Granada) (Calificación favorable y admisión 
a trámite) 130

 – 11-21/PE-001342, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de Iznalloz (Granada) (Calificación favorable y admisión 
a trámite) 131



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 545 XI LEGISLATURA 31 de marzo de 2021

Pág. 12

B
O

PA
_1

1_
54

5

 – 11-21/PE-001343, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de La Caleta (Granada) (Calificación favorable y admi-
sión a trámite) 132

 – 11-21/PE-001344, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de La Chana (Granada) (Calificación favorable y admi-
sión a trámite) 133

 – 11-21/PE-001345, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de La Zubia (Granada) (Calificación favorable y admi-
sión a trámite) 134

 – 11-21/PE-001346, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas con-
tra el COVID-19 en el centro de salud de Las Flores (Granada) (Calificación favorable y 
admisión a trámite) 135

 – 11-21/PE-001347, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de Loja (Granada) (Calificación favorable y admisión a 
trámite) 136

 – 11-21/PE-001348, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de Maracena (Granada) (Calificación favorable y admi-
sión a trámite) 137

 – 11-21/PE-001349, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de Montefrío (Granada) (Calificación favorable y admi-
sión a trámite) 138

 – 11-21/PE-001350, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de Motril-Centro (Granada) (Calificación favorable y 
admisión a trámite) 139

 – 11-21/PE-001351, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas con-
tra el COVID-19 en el centro de salud de Motril-Este (Granada) (Calificación favorable y 
admisión a trámite) 140

 – 11-21/PE-001352, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de Motril-San Antonio (Granada) (Calificación favorable 
y admisión a trámite) 141

 – 11-21/PE-001353, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas 
contra el COVID-19 en el centro de salud de Órgiva D. Baldomero Villanueva (Granada) 
(Calificación favorable y admisión a trámite) 142
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 – 11-21/PE-001354, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de Pedro Martínez (Granada) (Calificación favorable y 
admisión a trámite) 143

 – 11-21/PE-001355, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de Peligros (Granada) (Calificación favorable y admi-
sión a trámite) 144

 – 11-21/PE-001356, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de Pinos Puente (Granada) (Calificación favorable y 
admisión a trámite) 145

 – 11-21/PE-001357, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de Purullena (Granada) (Calificación favorable y admi-
sión a trámite) 146

 – 11-21/PE-001358, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de Realejo (Granada) (Calificación favorable y admisión 
a trámite) 147

 – 11-21/PE-001359, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de Salobreña (Granada) (Calificación favorable y admi-
sión a trámite) 148

 – 11-21/PE-001360, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el 
COVID-19 en el centro de salud de Santa Fe (Granada) (Calificación favorable y admisión a trámite) 149

 – 11-21/PE-001361, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas 
contra el COVID-19 en el centro de salud de Ugíjar (Granada) (Calificación favorable y 
admisión a trámite) 150

 – 11-21/PE-001362, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el centro de salud de Zaidín Centro-Este (Granada) (Calificación favorable 
y admisión a trámite) 151

 – 11-21/PE-001363, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas con-
tra el COVID-19 en el centro de salud de Zaidín Sur (Granada) (Calificación favorable y 
admisión a trámite) 152

 – 11-21/PE-001364, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el hospital de Baza (Granada) (Calificación favorable y admisión a trámite) 153

 – 11-21/PE-001365, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el hospital Santa Ana (Granada) (Calificación favorable y admisión a trámite) 154
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 – 11-21/PE-001366, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el Hospital Universitario San Cecilio (Granada) (Calificación favorable y 
admisión a trámite) 155

 – 11-21/PE-001367, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas con-
tra el COVID-19 en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves (Granada) (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 156

 – 11-21/PE-001368, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el hospital de alta resolución de Guadix (Granada) (Calificación favorable 
y admisión a trámite) 157

 – 11-21/PE-001369, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra 
el COVID-19 en el hospital de alta resolución de Loja (Granada) (Calificación favorable y 
admisión a trámite) 158

 – 11-21/PE-001370, Pregunta relativa a la partida presupuestaria del proyecto de moderni-
zación del tramo ferroviario Vadollano-Santa Cruz de Mudela (Jaén) (Calificación favorable 
y admisión a trámite) 159

 – 11-21/PE-001371, Pregunta relativa al proyecto de modernización del tramo ferroviario 
Vadollano-Santa Cruz de Mudela (Jaén) (Calificación favorable y admisión a trámite) 161

 – 11-21/PE-001372, Pregunta relativa a la redacción del proyecto de modernización del tra-
mo ferroviario Vadollano-Santa Cruz de Mudela (Jaén) (Calificación favorable y admisión 
a trámite) 162

 – 11-21/PE-001373, Pregunta relativa a las contrataciones de personal de limpieza para el 
Hospital Militar de Sevilla (Calificación favorable y admisión a trámite) 164

 – 11-21/PE-001374, Pregunta relativa al servicio de limpieza del Hospital Militar de Sevilla 
(Calificación favorable y admisión a trámite) 165

 – 11-21/PE-001375, Pregunta relativa a la evaluación de posibles daños en la Alhambra y 
en el Cerro de San Pedro a causa de los terremotos (Calificación favorable y admisión a 
trámite) 166

 – 11-21/PE-001376, Pregunta relativa a la financiación autonómica del centro de salud de 
Lopera (Jaén) (Calificación favorable y admisión a trámite) 167

 – 11-21/PE-001377, Pregunta relativa a la puesta en marcha del punto limpio del municipio 
de La Carolina (Jaén) (Calificación favorable y admisión a trámite) 168

 – 11-21/PE-001378, Pregunta relativa a la situación de crisis del COVID en los centros peni-
tenciarios de Andalucía (Calificación favorable y admisión a trámite) 169
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 – 11-21/PE-001379, Pregunta relativa a la competencia sobre la sanidad en los centros pe-
nitenciarios de Andalucía (Calificación favorable y admisión a trámite) 170

 – 11-21/PE-001380, Pregunta relativa a la Ley de Función Pública (Calificación favorable y 
admisión a trámite) 171

 – 11-21/PE-001381, Pregunta relativa al hallazgo del cadáver de un ejemplar de lince ibérico 
muerto por disparos, a manos de furtivos, flotando en la confluencia del caño Guadiamar con 
el arroyo de La Cigüeña, en el entorno del Espacio Natural de Doñana (Calificación favora-
ble y admisión a trámite) 172

 – 11-21/PE-001382, Pregunta relativa a las medidas implantadas para eliminar la demora 
en las citas del Servicio de Inspección Técnica de Vehículos en la provincia de Granada 
(Calificación favorable y admisión a trámite) 173

 – 11-21/PE-001383, Pregunta relativa al nuevo IES en Los Bermejales (Sevilla) (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 174

 – 11-21/PE-001384, Pregunta relativa al uso de la cuenta oficial de Twitter de la Junta 
de Andalucía (@ExteriorJunta) para compartir el contenido del PP Andalucía (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 175

 – 11-21/PE-001385, Pregunta relativa a las obras en el puente de La Señorita (Sevilla) 
(Calificación favorable y admisión a trámite) 176

 – 11-21/PE-001386, Pregunta relativa a los criterios de vacunación en las escuelas infantiles 
de la provincia de Cádiz (Calificación favorable y admisión a trámite) 177

Contestación del Consejo de Gobierno

 – 11-20/PE-006767 a 11-20/PE-006774, respuesta a las Preguntas escritas relativas a en-
trega de ordenadores portátiles (Contestada por el consejero de Educación y Deporte) 178
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001227, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de La Línea Poniente (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de La Línea Poniente (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de La Línea Poniente, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 545 XI LEGISLATURA 31 de marzo de 2021

Pág. 17

B
O

PA
_1

1_
54

5

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001228, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de La Línea-Centro La Velada (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de La Línea-Centro La Velada (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de La Línea-Centro La Velada, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001229, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de La Merced (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de La Merced (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de La Merced, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001230, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de La Paz (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de La Paz (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de La Paz, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001231, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de La Serrana (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de La Serrana (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de La Serrana, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001232, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Loreto-Puntales (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Loreto-Puntales (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Loreto-Puntales, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001233, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Los Barrios (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Los Barrios (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Los Barrios, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001234, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Madre de Dios (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Madre de Dios (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Madre de Dios, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001235, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Medina Sidonia (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Medina Sidonia (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Medina Sidonia, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001236, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Mentidero (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Mentidero (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Mentidero, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001237, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Montealegre (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Montealegre (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Montealegre, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001238, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Olivillo (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Olivillo (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Olivillo, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001239, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Olvera (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Olvera (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Olvera, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001240, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Puerta de Tierra (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Puerta de Tierra (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Puerta de Tierra, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001241, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de El Puerto de Santa María Sur (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de El Puerto de Santa María Sur (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de El Puerto de Santa María Sur, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001242, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Puerto Real (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Puerto Real (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Puerto Real, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001243, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de El Puerto Santa María-Norte Pinillo Chico (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de El Puerto Santa María-Norte Pinillo Chico (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de salud 
de El Puerto Santa María-Norte Pinillo Chico, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001244, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Rodríguez Arias (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Rodríguez Arias (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Rodríguez Arias, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001245, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Rota (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Rota (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Rota, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001246, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de San Benito (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de San Benito (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de San Benito, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001247, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de San Fernando Dr. Cayetano Roldán (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la adminis-
tración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de San Fernando Dr. Cayetano Roldán (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de San Fernando Dr. Cayetano Roldán, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001248, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de San Roque (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de San Roque (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de San Roque, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001249, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de San Roque Sur (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de San Roque Sur (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de San Roque Sur, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001250, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de San Telmo (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de San Telmo (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de San Telmo, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001251, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Sanlúcar-Barrio Alto (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Sanlúcar-Barrio Alto (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Sanlúcar-Barrio Alto, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001252, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Sanlúcar-Barrio Bajo (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Sanlúcar-Barrio Bajo (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Sanlúcar-Barrio Bajo, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001253, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Tarifa (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Tarifa (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Tarifa, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001254, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Trebujena (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Trebujena (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Trebujena, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001255, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Ubrique (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Ubrique (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Ubrique, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001256, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Vejer de la Frontera Virgen de la Oliva (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Vejer de la Frontera Virgen de la Oliva (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de salud 
de Vejer de la Frontera Virgen de la Oliva, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001257, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Villamartín (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Villamartín (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Villamartín, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001258, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el hospital concertado Santa María del Puerto (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el hospital concertado Santa María del Puerto (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el hospital 
concertado Santa María del Puerto, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001259, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el hospital concertado Virgen de las Montañas (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el hospital concertado Virgen de las Montañas (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el hospital 
concertado Virgen de las Montañas, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001260, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el hospital concertado Virgen del Camino (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el hospital concertado Virgen del Camino (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el hospital 
concertado Virgen del Camino, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001261, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el hospital de La Línea de la Concepción (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el hospital de La Línea de la Concepción (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el hospital de 
La Línea de la Concepción, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001262, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el hospital Punta de Europa (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el hospital Punta de Europa (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el hospital Punta 
de Europa, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001263, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el Hospital Universitario de Jerez de la Frontera (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el Hospital Universitario de Jerez de la Frontera (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el Hospital 
Universitario de Jerez de la Frontera, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001264, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el Hospital Universitario de Puerto Real (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el Hospital Universitario de Puerto Real (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el Hospital 
Universitario de Puerto Real, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001265, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el Hospital Universitario Puerta del Mar (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el Hospital Universitario Puerta del Mar (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el Hospital 
Universitario Puerta del Mar, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 545 XI LEGISLATURA 31 de marzo de 2021

Pág. 55

B
O

PA
_1

1_
54

5

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001266, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el hospital de alta resolución La Janda (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y D. Juan María Cornejo López, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el hospital de alta resolución La Janda (Cádiz).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el hospital de 
alta resolución La Janda, de Cádiz, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Juan María Cornejo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001267, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Aeropuerto (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Aeropuerto (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Aeropuerto, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001268, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Aguilar (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Aguilar (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Aguilar, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001269, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Baena Dr. Ignacio Osuna Gómez (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Baena Dr. Ignacio Osuna Gómez (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Baena Dr. Ignacio Osuna Gómez, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001270, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Benamejí Francisco Nieto Lucena (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Benamejí Francisco Nieto Lucena (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Benamejí Francisco Nieto Lucena, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001271, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Bujalance D. Antonio Fernández de Molina y Cañas (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud 
y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administra-
ción de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Bujalance D. Antonio Fernández de Molina y 
Cañas (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Bujalance D. Antonio Fernández de Molina y Cañas, de Córdoba, para el proceso de vacunación 
contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001272, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Cabra Matrona Antonia Mesa Fernández (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Cabra Matrona Antonia Mesa Fernández (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Cabra Matrona Antonia Mesa Fernández, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el 
COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001273, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Carlos Castilla del Pino (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Carlos Castilla del Pino (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Carlos Castilla del Pino, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001274, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Castro del Río (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Castro del Río (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Castro del Río, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001275, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Centro de Córdoba (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Centro de Córdoba (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Centro de Córdoba, Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001276, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Fernán Núñez Dña. Josefina Carmona (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Fernán Núñez Dña. Josefina Carmona (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de salud 
de Fernán Núñez Dña. Josefina Carmona, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001277, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Fuensanta (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Fuensanta (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Fuensanta, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001278, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Fuente Palmera Dr. Bernabé Galán Sánchez (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración de 
vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Fuente Palmera Dr. Bernabé Galán Sánchez (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Fuente Palmera Dr. Bernabé Galán Sánchez, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra 
el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001279, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Guadalquivir (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Guadalquivir (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Guadalquivir, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001280, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Hinojosa del Duque (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Hinojosa del Duque (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Hinojosa del Duque, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001281, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Huerta de la Reina (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Huerta de la Reina (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Huerta de la Reina, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001282, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Iznájar (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Iznájar (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Iznájar, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001283, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de La Carlota (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de La Carlota (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de La Carlota, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001284, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de La Rambla Médico Antonio Cano Calatrava (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración de 
vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de La Rambla Médico Antonio Cano Calatrava (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de La Rambla Médico Antonio Cano Calatrava, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el 
COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001285, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Levante Norte, de Córdoba (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Levante Norte, de Córdoba (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Levante Norte, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001286, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Levante Sur Dr. Manuel Barragán Solís (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Levante Sur Dr. Manuel Barragán Solís (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de salud 
de Levante Sur Dr. Manuel Barragán Solís, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001287, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Lucano (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Lucano (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Lucano, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001288, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Lucena (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Lucena (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Lucena, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001289, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Lucena II (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Lucena II (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Lucena II, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001290, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Montilla (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Montilla (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Montilla, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001291, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Montoro (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Montoro (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Montoro, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001292, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Occidente Azahara (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Occidente Azahara (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Occidente Azahara, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001293, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Palma del Río Dr. Trujillo del Río (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Palma del Río Dr. Trujillo del Río (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Palma del Río Dr. Trujillo del Río, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001294, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Peñarroya (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Peñarroya (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Peñarroya, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001295, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Poniente (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Poniente (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Poniente, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001296, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Posadas D. Rafael Flores Crespo (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Posadas D. Rafael Flores Crespo (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Posadas D. Rafael Flores Crespo, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001297, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Pozoblanco Pediatra Carmen Domínguez (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Pozoblanco Pediatra Carmen Domínguez (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Pozoblanco Pediatra Carmen Domínguez, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el 
COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001298, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Priego de Córdoba (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Priego de Córdoba (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Priego de Córdoba, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001299, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Puente Genil II (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Puente Genil II (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Puente Genil II, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001300, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Puente Genil José Gallego Arroba (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Puente Genil José Gallego Arroba (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Puente Genil José Gallego Arroba, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001301, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Rute (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Rute (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Rute, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001302, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Santa Rosa (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Santa Rosa (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Santa Rosa, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001303, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Sector Sur (Santa Victoria) (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Sector Sur (Santa Victoria) (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Sector Sur (Santa Victoria), de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001304, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Villanueva de Córdoba (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Villanueva de Córdoba (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Villanueva de Córdoba, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001305, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Villaviciosa de Córdoba (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Villaviciosa de Córdoba (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Villaviciosa de Córdoba, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001306, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el hospital de Montilla (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el hospital de Montilla (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el hospital de 
Montilla, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001307, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el hospital Infanta Margarita (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el hospital Infanta Margarita (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el hospital 
Infanta Margarita, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001308, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el Hospital Universitario Reina Sofía (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el Hospital Universitario Reina Sofía (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el Hospital 
Universitario Reina Sofía, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001309, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el hospital Valle de los Pedroches (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el hospital Valle de los Pedroches (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el hospital Valle 
de los Pedroches, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001310, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el hospital de alta resolución de Puente Genil (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el hospital de alta resolución de Puente Genil (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el hospital de 
alta resolución de Puente Genil, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001311, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el hospital de alta resolución Valle del Guadiato (Córdoba)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del 
G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. Rosa Aguilar Rivero, del G.P. Socialista, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y 
Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la administración 
de vacunas contra el COVID-19 en el hospital de alta resolución Valle del Guadiato (Córdoba).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el hospital de 
alta resolución Valle del Guadiato, de Córdoba, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
Rosa Aguilar Rivero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001312, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Albaycín (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Albaycín (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Albaycín, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001313, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Albayda La Cruz (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Albayda La Cruz (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Albayda La Cruz, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001314, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Albolote (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Albolote (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Albolote, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001315, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Albuñol (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Albuñol (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Albuñol, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001316, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Alfacar (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Alfacar (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Alfacar, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001317, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Alhama de Granada (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Alhama de Granada (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Alhama de Granada, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001318, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Almanjáyar (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Almanjáyar (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Almanjáyar, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001319, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Almuñécar (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Almuñécar (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Almuñécar, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001320, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Alquife (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Alquife (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Alquife, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001321, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Armilla (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Armilla (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Armilla, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001322, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Atarfe (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Atarfe (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Atarfe, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001323, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Baza (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Baza (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Baza, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001324, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Benamaurel (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Benamaurel (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Benamaurel, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001325, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Bola de Oro (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Bola de Oro (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Bola de Oro, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001326, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Cádiar (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Cádiar (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Cádiar, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001327, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Cartuja (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Cartuja (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Cartuja, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001328, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Casería de Montijo (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al conse-
jero de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a 
la administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Casería de Montijo (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Casería de Montijo, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001329, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Cenes de la Vega (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Cenes de la Vega (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Cenes de la Vega, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001330, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Churriana de la Vega (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Churriana de la Vega (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Churriana de la Vega, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001331, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud Dr. Salvador Caballero García (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la admi-
nistración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud Dr. Salvador Caballero García (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud Dr. Salvador Caballero García, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001332, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Dúrcal (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Dúrcal (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Dúrcal, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001333, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Fígares (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Fígares (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Fígares, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001334, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Fortuny (Velutti) (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Fortuny (Velutti) (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Fortuny (Velutti), de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001335, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Góngora (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Góngora (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Góngora, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001336, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Gran Capitán (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Gran Capitán (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Gran Capitán, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 545 XI LEGISLATURA 31 de marzo de 2021

Pág. 126

B
O

PA
_1

1_
54

5

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001337, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Guadix (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Guadix (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Guadix, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001338, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Huéscar (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Huéscar (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Huéscar, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001339, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Huétor Vega (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Huétor Vega (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Huétor Vega, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 545 XI LEGISLATURA 31 de marzo de 2021

Pág. 129

B
O

PA
_1

1_
54

5

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001340, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Huétor-Tájar (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Huétor-Tájar (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Huétor-Tájar, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001341, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Íllora (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Íllora (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Íllora, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001342, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Iznalloz (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Iznalloz (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Iznalloz, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001343, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de La Caleta (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de La Caleta (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de La Caleta, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001344, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de La Chana (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de La Chana (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de La Chana, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001345, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de La Zubia (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de La Zubia (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de La Zubia, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 545 XI LEGISLATURA 31 de marzo de 2021

Pág. 135

B
O

PA
_1

1_
54

5

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001346, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Las Flores (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Las Flores (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Las Flores, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001347, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Loja (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Loja (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Loja, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001348, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Maracena (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Maracena (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Maracena, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001349, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Montefrío (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Montefrío (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Montefrío, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001350, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Motril-Centro (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Motril-Centro (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Motril-Centro, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001351, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Motril-Este (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Motril-Este (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Motril-Este, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001352, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Motril-San Antonio (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Motril-San Antonio (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Motril-San Antonio, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001353, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Órgiva D. Baldomero Villanueva (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la adminis-
tración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Órgiva D. Baldomero Villanueva (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Órgiva D. Baldomero Villanueva, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001354, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Pedro Martínez (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Pedro Martínez (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Pedro Martínez, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001355, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Peligros (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Peligros (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Peligros, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001356, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Pinos Puente (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Pinos Puente (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Pinos Puente, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001357, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Purullena (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Purullena (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Purullena, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001358, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Realejo (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Realejo (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Realejo, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001359, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Salobreña (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Salobreña (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Salobreña, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001360, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Santa Fe (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Santa Fe (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Santa Fe, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001361, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Ugíjar (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Ugíjar (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Ugíjar, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001362, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Zaidín Centro-Este (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al conse-
jero de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a 
la administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Zaidín Centro-Este (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Zaidín Centro-Este, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001363, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el centro de salud de Zaidín Sur (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el centro de salud de Zaidín Sur (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el centro de 
salud de Zaidín Sur, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001364, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el hospital de Baza (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el hospital de Baza (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el hospital de 
Baza, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001365, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el hospital Santa Ana (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el hospital Santa Ana (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el hospital Santa 
Ana, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001366, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el Hospital Universitario San Cecilio (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el Hospital Universitario San Cecilio (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el Hospital 
Universitario San Cecilio, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001367, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001368, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el hospital de alta resolución de Guadix (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el hospital de alta resolución de Guadix (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el hospital de 
alta resolución de Guadix, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001369, Pregunta relativa a la distribución y a la administración de vacunas contra el COVID-19 
en el hospital de alta resolución de Loja (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María Josefa Sánchez Rubio, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la distribución y a la 
administración de vacunas contra el COVID-19 en el hospital de alta resolución de Loja (Granada).

PREGUNTA

¿Cuáles han sido los criterios, las inversiones y la contratación de personal realizados en el hospital de 
alta resolución de Loja, de Granada, para el proceso de vacunación contra el COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 22 de enero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María Josefa Sánchez Rubio.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001370, Pregunta relativa a la partida presupuestaria del proyecto de modernización del tra-
mo ferroviario Vadollano-Santa Cruz de Mudela (Jaén)

Formulada por las Ilmas. Sras. Dña. María Márquez Romero y Dña. María de las Mercedes Gá-
mez García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Las Ilmas. Sras. Dña. María Márquez Romero y Dña. María de las Mercedes Gámez García, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la conse-
jera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio la siguiente pregunta con ruego de respuesta 
escrita, relativa a la partida presupuestaria del proyecto de modernización del tramo ferroviario Vadollano-
Santa Cruz de Mudela (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Por parte del Partido Popular se ha anunciado en prensa, con fecha 22 de febrero de 2021, que la Con-
sejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio ha redactado un proyecto de modernización 
del tramo ferroviario Vadollano-Santa Cruz de Mudela, consistente en la ejecución de una doble vía y la 
modernización de catenarias, vías y señalización, habiendo presupuestado la consejería 300 millones de 
euros para ello.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las siguientes

PREGUNTAS

¿Con cargo a qué partida presupuestaria se ha realizado la redacción del proyecto de modernización del 
tramo ferroviario Vadollano-Santa Cruz de Mudela, en la provincia de Jaén?
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¿A qué importe asciende la cantidad destinada para la redacción del proyecto de modernización del citado 
tramo ferroviario en la provincia de Jaén?

Parlamento de Andalucía, 24 de febrero de 2021. 
Las diputadas del G.P. Socialista, 

María Márquez Romero y 
María de las Mercedes Gámez García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001371, Pregunta relativa al proyecto de modernización del tramo ferroviario Vadollano-San-
ta Cruz de Mudela (Jaén)

Formulada por las Ilmas. Sras. Dña. María Márquez Romero y Dña. María de las Mercedes Gá-
mez García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Las Ilmas. Sras. Dña. María Márquez Romero y Dña. María de las Mercedes Gámez García, del G.P. 
Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan 
a la consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio la siguiente pregunta con ruego 
de respuesta escrita, relativa al proyecto de modernización del tramo ferroviario Vadollano-Santa Cruz de 
Mudela (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Por parte del Partido Popular se ha anunciado en prensa, con fecha 22 de febrero de 2021, que la Consejería 
de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio ha redactado un proyecto de modernización del tramo 
ferroviario Vadollano-Santa Cruz de Mudela, consistente en la ejecución de una doble vía y la modernización 
de catenarias, vías y señalización, habiendo presupuestado la consejería 300 millones de euros para ello.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las siguientes

PREGUNTAS

¿Ha realizado la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio un proyecto para la 
modernización del tramo ferroviario Vadollano-Santa Cruz de Mudela?

¿Lo ha realizado con medios propios o ha licitado su redacción? En cuyo caso, ¿cuándo ha licitado la 
redacción de dicho proyecto?

Parlamento de Andalucía, 24 de febrero de 2021. 
Las diputadas del G.P. Socialista, 

María Márquez Romero y 
María de las Mercedes Gámez García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001372, Pregunta relativa a la redacción del proyecto de modernización del tramo ferroviario 
Vadollano-Santa Cruz de Mudela (Jaén)

Formulada por las Ilmas. Sras. Dña. María Márquez Romero y Dña. María de las Mercedes Gá-
mez García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Las Ilmas. Sras. Dña. María Márquez Romero y Dña. María de las Mercedes Gámez García, del G.P. Socia-
lista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la 
consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio la siguiente pregunta con ruego de res-
puesta escrita, relativa a la redacción del proyecto de modernización del tramo ferroviario Vadollano-Santa 
Cruz de Mudela (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Por parte del Partido Popular se ha anunciado en prensa, con fecha 22 de febrero de 2021, que la Con-
sejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio ha redactado un proyecto de modernización 
del tramo ferroviario Vadollano-Santa Cruz de Mudela, consistente en la ejecución de una doble vía y la 
modernización de catenarias, vías y señalización, habiendo presupuestado la consejería 300 millones de 
euros para ello.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las siguientes

PREGUNTAS

¿Es competencia de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio la redacción 
de proyectos de modernización de tramos ferroviarios y su financiación?

¿En qué fecha se comenzó a realizar la redacción del proyecto de modernización del tramo ferroviario 
Vadollano-Santa Cruz de Mudela, en la provincia de Jaén?
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¿De qué fecha es el estudio informativo realizado para la redacción del proyecto de modernización de 
dicho tramo ferroviario?

Parlamento de Andalucía, 24 de febrero de 2021. 
Las diputadas del G.P. Socialista, 

María Márquez Romero y 
María de las Mercedes Gámez García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001373, Pregunta relativa a las contrataciones de personal de limpieza para el Hospital Militar 
de Sevilla

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García, Dña. Noelia Ruiz Castro y D. Fran-
cisco Javier Fernández Hernández, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García, Dña. Noelia Ruiz Castro y D. Francisco Javier Fernández 
Hernández, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formulan al consejero de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, 
relativa a las contrataciones de personal de limpieza para el Hospital Militar de Sevilla.

PREGUNTA

¿Qué previsiones de contratación de personal para el servicio de limpieza, a través de la bolsa del SAS, 
tiene el Consejo de Gobierno para el ejercicio 2021 en el Hospital Militar de Sevilla?

Parlamento de Andalucía, 25 de febrero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García, 
Noelia Ruiz Castro y 

Francisco Javier Fernández Hernández.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001374, Pregunta relativa al servicio de limpieza del Hospital Militar de Sevilla

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García, Dña. Noelia Ruiz Castro y D. Fran-
cisco Javier Fernández Hernández, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García, Dña. Noelia Ruiz Castro y D. Francisco Javier Fernández 
Hernández, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formulan al consejero de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, 
relativa al servicio de limpieza del Hospital Militar de Sevilla.

PREGUNTA

¿Qué plazos baraja el Consejo de Gobierno para revertir la privatización del servicio de limpieza en el 
Hospital Militar de Sevilla?

Parlamento de Andalucía, 25 de febrero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García, 
Noelia Ruiz Castro y 

Francisco Javier Fernández Hernández.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001375, Pregunta relativa a la evaluación de posibles daños en la Alhambra y en el Cerro de 
San Pedro a causa de los terremotos

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la evaluación de posibles daños en la Alhambra y en el Cerro de 
San Pedro a causa de los terremotos.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Son varias las semanas en las que se están produciendo seísmos en la provincia, de Granada. La comu-
nidad científica afirma que se repetirán y que la magnitud de los mismos será la actual.

Son varios los frentes que debe desarrollar el Gobierno andaluz para salvaguardar nuestro patrimonio 
histórico y cultural, en este caso, de la Alhambra y Generalife. En la ladera del Cerro de San Pedro se 
detectó, hace años, debilidad en el terreno que podría provocar problemas al conjunto monumental nazarí.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Qué acciones ha desarrollado para evaluar los daños ocasionados por los seísmos tanto en el conjunto 
monumental de la Alhambra y Generalife como en su entorno natural?

¿Cuál ha sido el resultado de dicha evaluación?
¿Qué medidas de conservación van a desarrollar para la protección ante los seísmos tanto en el conjunto 

monumental de la Alhambra y Generalife como en su entorno natural?

Parlamento de Andalucía, 25 de febrero de 2021. 
El diputado del G.P. Adelante Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001376, Pregunta relativa a la financiación autonómica del centro de salud de Lopera (Jaén)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María de los Ángeles Férriz 
Gómez, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jesús María Ruiz García y Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez, del G.P. Socia-
lista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
consejero de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la financiación 
autonómica del centro de salud de Lopera (Jaén).

PREGUNTAS

¿Con qué fondos se han ejecutado las obras de construcción de la segunda fase del centro de salud del 
municipio de Lopera?

¿Ha financiado la Consejería de Salud estas obras con fondos propios o con fondos procedentes de la 
Unión Europea, ligados a la Iniciativa Territorial Integrada (ITI) de Jaén?

Parlamento de Andalucía, 25 de febrero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Jesús María Ruiz García y 
María de los Ángeles Férriz Gómez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001377, Pregunta relativa a la puesta en marcha del punto limpio del municipio de La Caro-
lina (Jaén)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Gerardo Sánchez Escudero y Dña. María de los Ángeles Férriz 
Gómez, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Gerardo Sánchez Escudero y Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la conse-
jera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible la siguiente pregunta con ruego de respuesta 
escrita, relativa a la puesta en marcha del punto limpio del municipio de La Carolina (Jaén).

PREGUNTAS

¿En qué fase se encuentra el proceso de licitación y adjudicación de las obras del proyecto de punto 
limpio para La Carolina (Jaén)?

¿Con qué fondos cuenta la Junta de Andalucía para ejecutar dicho proyecto?
¿Cuándo tiene previsto la Junta de Andalucía iniciar las obras y qué previsión hay para la finalización 

de las mismas?

Parlamento de Andalucía, 25 de febrero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Gerardo Sánchez Escudero y 
María de los Ángeles Férriz Gómez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001378, Pregunta relativa a la situación de crisis del COVID en los centros penitenciarios de 
Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Ignacio García Sánchez y Dña. Ángela Aguilera Clavijo, 
diputados no adscritos
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. José Ignacio García Sánchez y Dña. Ángela Aguilera Clavijo, diputados no adscritos, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo 
de Gobierno la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la situación de crisis del COVID 
en los centros penitenciarios de Andalucía.

PREGUNTA

¿Qué valoración hace el Gobierno sobre la gestión de la sanidad especializada a las personas presas en 
Andalucía durante la crisis del COVID-19?

Parlamento de Andalucía, 11 de febrero de 2021. 
Los diputados no adscritos, 

José Ignacio García Sánchez y 
Ángela Aguilera Clavijo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001379, Pregunta relativa a la competencia sobre la sanidad en los centros penitenciarios de 
Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Ignacio García Sánchez y Dña. Ángela Aguilera Clavijo, 
diputados no adscritos
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. José Ignacio García Sánchez y Dña. Ángela Aguilera Clavijo, diputados no adscritos, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo 
de Gobierno la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la competencia sobre la sanidad 
en los centros penitenciarios de Andalucía.

PREGUNTA

¿Qué acciones está llevando a cabo este Gobierno para reclamar la transferencia competencial sobre 
los servicios sanitarios de Instituciones Penitenciarias, según recoge la Ley 16/2003, de Cohesión y Calidad 
del Sistema Nacional de Salud?

Parlamento de Andalucía, 11 de febrero de 2021. 
Los diputados no adscritos, 

José Ignacio García Sánchez y 
Ángela Aguilera Clavijo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001380, Pregunta relativa a la Ley de Función Pública

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Presidencia, Administración 
Pública e Interior la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la Ley de Función Pública.

PREGUNTA

¿Contempla la propuesta de texto normativo la resolución de la problemática existente con los funcionarios 
interinos y personal temporal de la Administración Pública?

Parlamento de Andalucía, 25 de febrero de 2021. 
El diputado del G.P. Adelante Andalucía, 

Ismael Sánchez Castillo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001381, Pregunta relativa al hallazgo del cadáver de un ejemplar de lince ibérico muerto por dis-
paros, a manos de furtivos, flotando en la confluencia del caño Guadiamar con el arroyo de La Cigüeña, en 
el entorno del Espacio Natural de Doñana

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al hallazgo del 
cadáver de un ejemplar de lince ibérico muerto por disparos, a manos de furtivos, flotando en la confluencia 
del caño Guadiamar con el arroyo de La Cigüeña, en el entorno del Espacio Natural de Doñana.

PREGUNTA

¿Qué hace el Gobierno de la Junta de Andalucía para acabar con el furtivismo?

Parlamento de Andalucía, 25 de febrero de 2021. 
El diputado del G.P. Adelante Andalucía, 

Ismael Sánchez Castillo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001382, Pregunta relativa a las medidas implantadas para eliminar la demora en las citas del 
Servicio de Inspección Técnica de Vehículos en la provincia de Granada

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a las medidas implantadas para eliminar la demora en las citas del 
Servicio de Inspección Técnica de Vehículos en la provincia de Granada.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las estaciones de Inspección Técnica de Vehículos (ITV) en la provincia de Granada están en situación 
de colapso, ya que pasan meses y meses sin que se hagan las revisiones, sin poder garantizar que los 
vehículos cumplan con todas las medidas de seguridad exigibles.

Esta demora provoca, además, que la población se enfrente a una posible sanción por parte de la DGT. 
Esto conllevaría una doble victimización de la sociedad granadina, puesto que no pueden pasar la ITV a sus 
vehículos, no porque no quieran, sino porque no disponen de citas.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Qué acciones ha llevado a cabo el Gobierno para agilizar la espera a la que se enfrenta la sociedad 
granadina para poder pasar la ITV a sus vehículos?

¿Qué evaluación hacen de estas medidas?
¿Ampliarán estas acciones con otras propuestas que eliminen este problema estructural de las estaciones 

de ITV?
Parlamento de Andalucía, 25 de febrero de 2021. 

El diputado del G.P. Adelante Andalucía, 
Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001383, Pregunta relativa al nuevo IES en Los Bermejales (Sevilla)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al nuevo IES en Los Bermejales (Sevilla).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Junto al CEIP Marie Curie, del barrio de Los Bermejales en Sevilla capital, hay un terreno que el PGOU 
califica como equipamiento, donde está prevista la construcción de un centro de Secundaria que dé respuesta 
a las necesidades de una zona de la ciudad con un alto crecimiento demográfico.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la siguiente

PREGUNTA

¿Hay algún proyecto redactado para ese centro de Secundaria?

Parlamento de Andalucía, 25 de febrero de 2021. 
El diputado del G.P. Adelante Andalucía, 

Ismael Sánchez Castillo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001384, Pregunta relativa al uso de la cuenta oficial de Twitter de la Junta de Andalucía 
(@ExteriorJunta) para compartir el contenido del PP Andalucía

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Presidencia, Administración 
Pública e Interior la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al uso de la cuenta oficial de 
Twitter de la Junta de Andalucía (@ExteriorJunta) para compartir el contenido del PP Andalucía.

PREGUNTA

¿Qué explicación da el Gobierno de la Junta de Andalucía al uso de la cuenta oficial de la Junta de 
Andalucía (@ExteriorJunta) para compartir el contenido del PP Andalucía (@ppandaluz)?

Parlamento de Andalucía, 25 de febrero de 2021. 
El diputado del G.P. Adelante Andalucía, 

Ismael Sánchez Castillo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001385, Pregunta relativa a las obras en el puente de La Señorita (Sevilla)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a las obras en el 
puente de La Señorita (Sevilla).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde el jueves 11 de febrero de 2021, se ha cortado la circulación en el carril-bici entre Sevilla y Camas 
por el puente de La Señorita.

Dicho corte se debe a las obras para la implantación de un carril BUS-VAO reversible desde la continuación 
de la Avenida Clara Campoamor (Camas) hasta la Avenida Carlos III (Sevilla), tramo en el que se encuentra 
el viaducto denominado puente de La Señorita, promovidas por la Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio.

Según la documentación de la obra, el plazo de ejecución es de seis meses.
Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué itinerario alternativo para el desplazamiento de ciclistas y peatones ha contemplado la consejería?

Parlamento de Andalucía, 25 de febrero de 2021. 
El diputado del G.P. Adelante Andalucía, 

Ismael Sánchez Castillo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-001386, Pregunta relativa a los criterios de vacunación en las escuelas infantiles de la pro-
vincia de Cádiz

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Noelia Ruiz Castro, Dña. Araceli Maese Villacampa y D. Jesús 
María Ruiz García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 3 de marzo de 2021
Orden de publicación de 8 de marzo de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Noelia Ruiz Castro, Dña. Araceli Maese Villacampa y D. Jesús María Ruiz García, 
del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan al consejero de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a 
los criterios de vacunación en las escuelas infantiles de la provincia de Cádiz.

PREGUNTAS

¿Qué criterios se han seguido para el proceso de vacunación del personal de las escuelas infantiles de 
la provincia de Cádiz?

¿Cuándo se procederá a la vacunación de los/as trabajadores/as de dichas escuelas infantiles, desglo-
sando la plantilla por categorías laborales?

Parlamento de Andalucía, 25 de febrero de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Noelia Ruiz Castro, 
Araceli Maese Villacampa y 

Jesús María Ruiz García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

11-20/PE-006767 a 11-20/PE-006774, respuesta a las Preguntas escritas relativas a entrega de ordena-
dores portátiles

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Manuel Gavira Florentino, del G.P. Vox en Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 492, de 14 de enero de 2021
Contestada por el consejero de Educación y Deporte
Orden de publicación de 16 de febrero de 2021

Contestación conjunta a las preguntas con ruego de respuesta escrita 
11-20/PE-006767 a 11-20/PE-006774

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior y según se desprende del informe 
que remite el órgano directivo competente le facilito en documentación adjunta la información solicitada.

Sevilla, 8 de febrero de 2021. 
El consejero de Educación y Deporte, 

Francisco Javier Imbroda Ortiz.
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1.  Datos globales  

A continuación se muestran los datos globales de avance en el reparto de equipamiento 
hasta la fecha de elaboración del presente informe: 

1.1. Previsión global de dotaciones 

Provincia Centros 
totales 

Equipos a 
distribuir 

Almería  372   9.575  
Cádiz  516   14.504  
Córdoba  408   9.453  
Granada  474   10.804  
Huelva  282   6.828  
Jaén  392   8.103  
Málaga  607   17.319  
Sevilla  771   22.234  

Total 3.822 98.820 

Tabla 1: Previsión total de dotación por provincia (centros y equipos) 

1.2. Equipamiento distribuido hasta la fecha del informe 

Provincia Centros 
provistos 

Equipos 
entregados 

Almería 160 7.139 

Cádiz 230 10.426 

Córdoba 128 5.903 

Granada 136 6.399 

Huelva 104 4.659 

Jaén 92 4.321 

Málaga 258 12.235 

Sevilla 346 16.057 

Total 1454 67.139 

Tabla 2: Entregas realizadas por provincia 
(centros y equipos) 

Distribución Fecha de la 
distribución 

Centros 
provistos 

Equipos 
entregados 

Distribución 1 25/09/2020 8 1.081 
Distribución 2 28/09/2020 31 3.633 
Distribución 3 01/10/2020 56 5.273 
Distribución 4 06/10/2020 34 2.886 
Distribución 5 08/10/2020 25 2.046 
Distribución 6 15/10/2020 39 3.048 
Distribución 7 27/10/2020 130 8.970 
Distribución 8 03/11/2020 141 8.045 
Distribución 9 10/11/2020 331 12.674 
Distribución 10 17/11/2020 115 4.073 
Distribución 11 19/11/2020 77 2.560 
Distribución 12 26/11/2020 66 2.030 
Distribución 13 07/01/2021 158 4.487 
Distribución 14 14/01/2021 99 2.630 
Distribución 15 21/01/2021 144 3.703 
Total               1.454           67.139  

Tabla 3: Total de equipos entregados por distribución 
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1.2.1. Equipos entregados sobre el total previsto 

 
Figura 1: Equipos entregados sobre el total previsto 

 

1.2.2. Centros provistos frente a centros totales  

 
Figura 2: Centros cuya dotación se ha completado 
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3.  Características de los equipos distribuidos 

PORTÁTIL TTL i3 DE 15,6 PULGADAS 

 
 

PANTALLA 15,6” 
Su medida estándar es 
ideal para casi cualquier 
tipo de uso. 

PROCESADOR i3 10110U 
Microprocesador de doble núcleo y 
tarjeta gráfica integrada, que ofrece 
un buen rendimiento en las tareas. 

RAM 8GB 
Permite almacenar 
temporalmente, de forma 
eficaz, todos los 
programas, servicios y 
procesos en ejecución.  

SSD 240GB 
Memoria notablemente más rápida 
que las HDD.  
Esta memoria es capaz de transferir 
información a una velocidad de 
hasta 500 MB/s. 
 

CERTIFICADO MILITAR 
El certificado MIL-STD 810G hace referencia a un 
Estándar Militar sobre las capacidades de un equipo 
para soportar las condiciones que experimenta a lo 
largo de toda su vida útil. 
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